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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En consideración a la comunicación que antecede proveniente del jefe de 

nómina del Ejército Nacional, se ordena que por secretaria se requiera a 

dicho funcionario para que de manera prioritaria y con destino al presente 

trámite ponga a disposición de este despacho los dineros descontados de la 

asignación mensual devengada por el señor Robinson Lizcano Osorio, de 

conformidad con la orden impartida en proveído de fecha 31 de mayo de 

2022, que fuera comunicada a dicha entidad mediante oficio No.403 del 01 

de julio de esa misma anualidad. 

 

Para efectos de lo anterior, reitérese la información de la cuenta de 

depósitos judiciales correspondiente a este despacho que fuere informada 

en el aludido oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 


